
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA I
Alcaldía

Administración y F¡nanzas
Depto, Adqu¡s¡ciones

ADJUDICA A ASESORIAS EN INFORMATICA, CONTABT-
LIDAD AUDITORIA LTDA. PARA LA "TOMA DE IN-
VENTARIO, CONSTRUCCIóN BASES DE SISTEMA
DE ACTIVO FIJO, MUNICIPALIDAD DE LOTA Y
SERVICIOS TRASPASADOS".

DECRETO N. 1.076.- /

Lota, Jun¡o 16 de 2016.-

VISTOS:

a) Decreto Atcatdicio No 832 de fecha 09 de Mayo de 2016que aprueba Bases y Llamado a Licitación Públ¡ca para la "Toma de Inventarios, Construcc¡ón de Bases de
sistema de Activo Füo, Mun¡c¡palidad de Lota y serv¡cios Traspasados (Educac¡ón y salud',;

nistro y prestación de servicios N" 19,886 n r, *"n?*"1j" 
Bases sobre contratos Administrativos de sumi-

c) Bases de Licitación públ¡ca, Anexos y Solicitud de
Compra elaborada para rcalizar el Llamado a L¡citación Públ¡ca, para la "Toma de Inventar¡os, ionstrucción de
Bases de sistema de Activo Füo, Mun¡c¡palidad de Lota y serv¡c¡os Traspasados (Educación y Salud";

yo de 2016, lD 3017-332-1E16;

nica de Chilecompra de fecha 2610512016:
f) Oferta presentada por ASESORTAS EN |NFORMAT|CA,

CONTABILIDAD AUDITORIA LTDA, para la "Toma de Inventarios, Construcc¡ón de Bases de Sistema de Acti-
vo Fijo, Mun¡c¡palidad de Lota y Servicios Traspasados (Educación y Salud", por un monto total de g15.000.000
(qu¡nce millones de pesos), IVA incluido;

g) Acta Comisión de Estudios Adquisicjones de fecha
1510612016, que propone al Sr. Alcalde adjud¡car la "Toma de Inventarios, Construcc¡ón de Bases de Sistema
qe Actlvg Fijo, Municipalidad de Lota y Servic¡os Traspasados (Educación y Satud" al proveedor ASESORIAS
EN INFORMATICA, CONTABILIDAD AUDITORIA LTDA., por ser ún¡ca empresa y cumptir con lo sotic¡tado en
las Bases de L¡citac¡ón;

Y, en uso de las facultades que me confieren los artfculos.
12" y 63" de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades,

DECRETO:

1" ACEPTASE la oferta, presentada por et proveedor ASE-
SORIAS EN INFORMATICA, CONTABILIDAD AUDITORIA LTDA, por el monto totat de g15.000.000 (quince
m¡llones de pesos), IVA incluido, por la "Toma de Inventarios, Construcción de Bases de Sistema de Activo Fiio.
Municipalidad de Lota y Servicios Traspasados (Educación y Salud".

2o Para proceder a la cancelación de los servic¡os contrata_
dos se considerará lo que siguiente:
- La empresa auditora deberá preparar su ¡nforme final expresado en pesos
- Se entregarán tres copias del ¡nforme f¡nal.
- Las observaciones de la toma del inventar¡o y la metodología empleada deberán ser expresamenre

expl¡cadas en el informe.
El producto deberá ser entregado d¡rectamente por el Adju_

dicado, bajo su responsabilidad y costo, al Jefe de Finanzas de la Municipalidad oe Lota, ubicada en Calle Ée-
dro Agujrre Cerda N" 302, de la cludad de Lota dentro del olazo ofertado.

3o El servicio se efectuará de acuerdo a las Bases de Lic¡ta_
ción y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto.

d) Publicaclón en Portal Chile Compra, con fecha 17 de ma-

e) Acta de Apertura Propuesta Públ¡ca y Apertura Electró-

($ctne¡¡

h.

\2.
\\l¿

DlRt((l0N
DT

(0r{TR0t



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldla

Adm¡nistración y Finanzas
Depto. Adquisiciones

la siguiente imputación: 21 5-22-1 1 -999.
60 El cumplim¡ento que irrogue la presente resolución tendrá

Decreto Atcatd¡cio N. 1.026 de 16.06.2016._

dicado, previo v. B.der Jefe de F¡nanz€s y...",l"o"lxTl,!il3l,5í'¿t39"3f .18"::lfjtF3fl:'*ff:,¿
a nombre de la Municipalidad de Lota, nut N¡'og.lst.go0-9, Pedro Águirrb óeroa Ñd loá-lota- po¡. 

""0, 
pro-

yedo.

50 Establézcase que, si el servicio no se entregara en losplazos establec¡dos, se le aplicara multas de acuerdo a punto 1s de las Bases de L¡c¡tación.

ANÓTEsE
DA Y A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE.

Administracion MuniciDal
Dirección de Administración y Finanzas
D¡recc¡ón de Control
DeDto. Finanzas
Depto. Salud
Deoto. Educac¡ón
Depto. Admin¡stración
Depto. Adquis¡ciones
Archivo.-
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